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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	EN	
ESTADO	EL:	21	de	abril	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el pasado: 18/03/2022. Pasa a despacho del señor Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 19 de abril de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
  AUTO:       INTERLOCUTORIO 

PROCESO:  JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
  RADICADO:         630014003005-2021-00505-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención a la solicitud de archivo del presente 
proceso elevada por el apoderado de la parte actora el pasado 18 de marzo de 2022, bajo 
el argumento que se le expidió a la solicitante partida de bautismo corregida, según 
respuesta que el Obispo de Armenia emitiera a derecho de petición, en la que se les 
informó que si habían corregido el nombre de la solicitante pero que no lo habían 
asentado en el libro en la iglesia donde fue bautizada, la cual procedieron a registrar en la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Armenia.  
 
Así pues, como quiera que lo pretendido a través del presente proceso de jurisdicción 
voluntaria orientado a la corrección del nombre de la solicitante ya se encuentra 
satisfecho, tal circunstancia impone como consecuencia lógica, y por sustracción de 
materia, acceder al pedimento elevado, decretando la terminación y el archivo de este 
proceso. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
EN ORALIDAD DE ARMENIA – QUINDÍO, 
  
RESUELVE: 
 

1. DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso de jurisdicción voluntaria  
promovido por Maria Fanny Montes de Orozco, por sustracción de materia. 
 

2. NOTIFICADO y EJECUTORIADO el presente auto y hechas las anotaciones de 
rigor en el sistema de justicia SIGLO XXI se archivará de forma definitiva el 
proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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